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SALTA, l0 deAGOSTO de2023
Expediente N" 2l 050/'1 9.-

VISTO las presentes actuaciones por las cuales la Dirección del lnstituto de Educación
Media "Dr. Arturo Oñat¡v¡a" solicita una nueva prórroga excepcional de la designación inter¡na de
la Prof. Cel¡a Renata ROMERO, en el cargo de PRECEPTOR -25 horas reloj, turno mañana, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución CS N" 245122 se prorrogó, en carácter excepcional, la designación
interina de la mencionada profesional hasta el 09 de junio de 2023.

Que el mencionado lnst¡tuto informa que el trámite del concurso regular para la cobertura
de d¡cho cargo se realiza bajo exped¡ente N" 21100121, el cual se encuentra en etapa de análisis
de antecedentes y entrevistas.

Que es competencia del Consejo Superior entender sobre el presente tema.

Que la solicitud formulada por la mencionada Dirección del IEM resulta atendible a juicio
de este Cuerpo.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por Comisión de Docencia, lnvestigación y
Disc¡pl¡na, mediante Despacho No 185/23,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su '10o Sesión Ordinaria del l0 de agosto de 2023)

RESUELVE.

ARTICULO 1'.- Tener por prorrogada, en carácter excepcional, la designación interina de la Prof.
Celia Renata ROMERO, DNI 28.441.340, en el cargo de pRECEpTOR -25 horas reloj, turno
mañana del lnstituto de Educación fi/ledia "Dr. Arturo oñativia", con efecto a partir del l0 de junio
de 2023 y por el término de un (1) año o hasta tanto el cargo se cubra por via de concurso
regular. lo que ocurra pr¡mero.

ARTÍCULO 2".- Comuníquese a: IEM-Salta, prof. Romero y Dirección General de p nal.
Cumplido, siga a esta última dependencia a sus efectos. As¡mismo, publíquese en
oficial de esta Universidad. -
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